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Ei PLO\/C;C~() de Convenio M;ll el) ourélnte C\ fojas 9/11 y prorlJesto 
susciilJii' CO:1 les ¡",imlsterius de .]u3~ici(1 y U2 Euur:vción de la Provinci<J de 

CÓITioLa, y 

Cm¡SIDERANDO: 
Que el objeto del referido acuerdo es la ejecución de acciones con

juntas de cooperación respecto de los derechos humanos, a efectos de 
instrulllentar acciones en beneficio de todos los actores sociales vincula
dos al Ser/jeío Penitenciario provincial (cláusula primera); 

Cue tendrá ejecución merced la suscripción de convenios particula
rizados formalizados mediante protocolos de trabajo que acuerden las 
partes (cláusula segunda); 

Que desde el punto de vista económico-financiero la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional no formula observación alguna al tex
to propuesto (Is. 7); 

El dictamen favorable que a fojas 8!vta. emite la Dirección de Asun
tos JUl"Ídicús (N° 38.750); 

Por elio, y teniendo en cuent8 las disposiciones de la R.HCS 344/99, 

L" r~ECTORA DE LA UNIVEHSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

HESUELVE: 

ARTicULO 1 ~.- Aprobar el Convenio Marco que en proyecto corre a fojas 
9/11 y que en fotocopia conforma el anexo de la presente, a celebrar en
tre el Ministerio de Educación de Provincia de Córdoba, el Ministerio de 
Justicia de la Provincia de Córdoba y In Universidad Nacional de Córdoba 
a los fines de que se trata, y suscribirlo. 

ART;C~lJL_O 2·~.- Previo a perfecciollar el respectivo instrumento, el Minis
terio de Educación deberá indicar el funcionario de esa Cartera que sus
crll)'lr8 en su nombre y representación los protocolos referidos en la cláu
sulél segunda del convenio en cuestión. 

ARTíCULO 3" - omuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

MO'.'. JHON ()I1,."TTO 
secnt!TAnI o~ 
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RESOLUCiÓN W: 3 4 7 r 

Ura. SllVIACAROLlNASCOTTO 
R~CTonA 

UNIVERSIDAO IUlCIQN"l OE C~OM 
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CONVEN[O [,í!¡"d:-l i ;~',jZ;O DE .HJ~:';T1Cl.A. rJls LA ¡'ROVINCIA nE CÚI{UOBA 
MINI:-;TERlO DE EDUCACiÓN nE Y,A l'nOVINCIA DE CÓRDOBA Y 

tTNIV¡':J{SID¡\D NAClnN,\.L nE CORJ)OBA.-

Entre el Ministt.:rÍo de Jl:sticia de la Provincia oc Córd()ha, representado en este acto por Sll 
titular Dr. LUIS EUGENIO ANGULO, por una p8rtc, el Ministerio de Educ¡¡ción de la 
citada jurisdicción, representado por su titular l'ror. \VALTEU GRAIJOVAC y la 
Universidad Nucional de Córdoba, rcprcscnt:lrJa por la Dra. SILVIA CAROLINA 
SCOTTO en su carácter de Rectora, quienes fijan domicilio en calle Alvcar 154, Ituzaingó 
1300 y Avda. ¡laya de la Torre sIn, 2" piso ,'abcl!ón Argentina, Ciudad Universitaria 
respectivamente, todos Jc la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en el 
convcncim ienl (1: 

:.1) e)ue los derechos humanos son una conquista de la sociedad y sostencr su 
vigencia debe ser un compromi:.o de todos, 

b) Que cs neccsario profundizar procesos que coadyuven a ,L'wmir en plenitud 
la necesidad dcl pleno respeto de Jos derechos humanos, por parte de todas las personas que 
interactlian en el ámbito del Servicio Penitenciario Provincial, 

e) Que con tal finalidad es siempre necesario y pertinente toda accJOn que 
tienda a promover, capacitar, divulgar, proteger y defender Jos derechos humanos de todas 
las personas, 

d) Que ello pennite generar expectativas tendientes a hacer previsibles los 
comportamientos dc las personas vinculada:, al Servicio Penitenciario, la.nto de 
inkrnos/inlcrnu;:> como empicados/empicadas, al dcs8frollar conciencia sobre los estándares 
de desempeño cspciado en relación a los derechos hurnanns, los derechos quc pueden 
hacer valer y el impacto que sus acciones pueden tener. 

e) Que dio facilila procesos que consolidan una cultura de respelo hacia el 
semcjante, como personas de idéntica dignidad que se relacionan desde perspectivas 
diferentes, mejorando la interrelación entre inlernos/internas y personal del Servicio 
Penitenciario, brindando posibilidades para que los actores sociales involucrados tengan 
Ulla calidad de vida óptima.-

O Que en tales condiciones, se generan siluaciones objetivas que garantizan, 
ante situaciones de conflicto y emergencias, respuestas de naturaleza diferente y no solo 
basadas en actos de contención o represión, sino tamoién en estrategia .. de vinculaci6n y 
comuIl1cación. 

Por ello, se <1CliCnia l,l. fú:!mEzación del presente convenio, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
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1'IOMERr\: ¡,J f1r(,:;c!l~C acuerdo tielle por llllnlidad la ejecución de acciol1c:-; dc 
coopcwciún clltrt: alllhos Ministerios y la Univcrsi(!:td Nacional de Córdoba vincu1rlda.<;;¡ 
los Derechos ¡ !ull'::mos, a efectos rJe instrumentar n<..:ciollcS en beneficio de todos los actores 
sociales vincu!m\(\s al Servicio Penitenciario Provincial, referentes a la prolllociúll. 
scnsibili7aciúl1, divulgación, capacitación, asi:.tcllcia técnica e i1lvestigación en el Servicio 
Penitenciario Provincial, las cuales se desarrollarán en la forma establecida en el presente 
convenio. Asimismo, las partes I1lrlllificstan su voluntad de cooperar instituciomdlllClIlc 
mediante las act:vidauc:,- implcmcntaJas en la jorLll:lción pcnitcnciaria. eOIl el ohjeto de 
rcsigni ri e¡Jr C\lll11n~· ",:ntc c 1 cOllcepto de Dcrec 11(,:-; 1 J Ul n<lno.'). 

SEGUNDA: Lite convenio se suscribc iJ I():> fines de servir de nlilreo para lo:> (lcucrdo:; 
particulare~;, que r~l;lllCOmllll<ldamentc di:-j"'tlllpm llevar adel¡mtc los rirmantes. los que se 
(orlllali/.arún mcdiante protocolo." lle trabajo suscriptos oportunamente por los fUlleioll;lrios 
autorizados a tales efectos. En representación del Ministerio de Justicia, queda 
cxpn::s:lIlICillc all~v.ii.,¡~U ;::.10;; (lllC; :;6Iitld(b.; Jliu .. c •. kllk;ir~ul(c el ;)Ccrc1;lli,l dc ('ci(i·,·dl y 
Organi:r.ación PCllitcnciaria; por el Ministerio de Ldue,Kión de la Provincia, el Director 
GClIerul de la Dirección de Rq:;ímcncs b;pccin1cs o la Inspectora Gencral de FduCICi(lll 
Permanente de .lúvenes y Adultos y en rq)rc:".~niau{lll de In UnivlTsid:ld Naci<,.lJl;l! de 
Córdoba la SCUC\:.1ri;l de E.'\te1)~ió!l Unlycrsi!:¡ri;l. 

TEHCEHA; Lo:, :-"Iiui;;:;:rios parlicil"lJ11es y la Uni\"cl~;idad Nacional de Cbrdllba, 11 travé,s 
de las úrea.') pcrlincnll:~; .y el Servicio PenitenciDrio de Córdoba, designarán a la.;; personas 
que conforInur;Ja un [quipo de TrabJjo, el (lid! :-crú el cl1curgildo de elaborar los protllcolt1s 
de 1rabajo e il1s~ru!llcntar lo pertinente <l fin Je ejcClIlar el presente convenio. Dicho equipo, 
con la conrorlllidau llllal de bs aut(lridaJcs scfíaladas en la clúusula anterior, tcnJrú CIl 
e,~.pccial a ~;Il C¡Jr~~(): 

~Plalljfic:.\r, elaborar y dcsarrolhrr progmll1~rs .'r' módulos específlCCls de trah,Ijo y 
CllpW:i~;\c:(·m j\;lra el universo de rcrsmlas dcstiIlntari;L') del presente ennvellit). 
-Planificar, rromo\'er y ejecutar coonJinadamcnte las acciones y mccunisTll()s 
operalivos que ~'u<:rcn necesarios, 
-Colaborar en la selección y c1aboraei(m Jel materia! didáctieo y de difusión que 
fuere menester; 
~Aeordar los aportes de las partes signatarias para la ejecución de cada una de las 
aCCIOnes, 
-Evaluar y supervisar los programas específicos de trabajo que se vayan 
desarrollando, 
-Asesorar a las Autoridades de las respectivas [¡reas sobre la necesidad de realizar 
cwnbios () acciones necesarias tendientes a un mejor logro de los objetivos 
propuestos en el presente, así como plantear ¡Jgrcgados o modificaciones al presente 
conve!1lo. 
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CUARTA: La ejecución del presente acuerdo scní financiado con fondos provenientes de 
los Ministerios y Universidad Nacional de Córdoba, según los protocolos de trabajo 
estipulados en la cláusula segunda, pudiendo recibir aportes de instituciones y 
organizaciones que intervengan y se involucren en el desarrollo y ejecución del mismo. 

QUINTA: El presente Convenio no representa un compromiso de exclusividad y por lo 
tanto no impide que cada parte pueda desarrollar actividades vinculadas al objeto del 
presente en fomm independiente o suscribir acuerdos con otras instituciones, manteniendo 
en consecuencia cada uno de los finnantes la independencia a tales fines. 

SKXTA: Sólo mediando el consentimiento expreso de las partes signatarias del presente, se 
podrá involucrar e incorporar a este convenio, meúiante la suscripción de los instrumentos 
necesarios a tales fines, a otros organismos o instituciones que se sientan consustanciados 
con Jos objetivos del presente y quieran sumarse al logro de los fines propuestos.-

SÉPTIMA: Este Conveniu entrará en vigencia IJ partit de la finna del mismo y tendrá una 
duración de dos años, prorrogándose automáticamente por dos años más, salvo 
manifestación en contrario de las parles expresada con una anticipación de treinta días antes 
de la recha de su terminación. 

En prueba de confonniuad con las clitusulas precedentes, se formalizlJ el 
presente convenio en tres ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de 
Córdoba a los .......... cHus del mes de marzo del año dos mil ocho.-


